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Doctor (a) 
OLGA LUCIA LÓPEZ MORALES 
Directora General de la Unidad Administrativa Especial  
Catastro Distrital UAECD 
ROBERTO ANGULO SALAZAR  
Secretario Distrital de Integración Social  
DIANA CATALINA ARCINIEGAS GONZÁLEZ 
Directora General del Instituto para la Economía Social (IPES) 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte  
ANTONIO HERNÁNDEZ LLAMAS 
Director General del Instituto Distrital de Protección y  
Bienestar Animal (IDPYBA) 
PAULA XIMENA HENAO ESCOBAR 
Directora General de la Unidad Administrativa Especial  
Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOBB) 
MÓNICA ELOÍSA RUEDA PEÑA 
Directora General de la Unidad de Mantenimiento Vial (UMV) 
ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. E. 
LAURA VICTORIA VILLA ESCOBAR 
Directora General del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD) 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente  
Ciudad.  
 
Asunto: Aceptación solicitud prórroga respuesta a cuestionario proposición.  
 
Respetados Doctores (as): 
 
En atención al oficio referido y conforme a lo dispuesto en el inciso cinco del artículo 54 del 
Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 2025 “Por medio del cual 
se modifica el Acuerdo 741 de 2019 “¨Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá, Distrito Capital” y se dictan otras disposiciones”, esta Secretaría concede una prórroga de 
tres (3) días hábiles adicionales contados a partir del vencimiento, para la entrega de la 
respuesta a los cuestionarios correspondientes a las proposiciones que se relacionan a 
continuación, con el fin de que se brinde respuesta dentro del ámbito de sus competencias. 

 

Constanza  Cardenas
Sello
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 CORDIS
No. 

Proposición

Fecha de 

solicitud
Entidad 

Fecha de 

respuesta

2025ER33860 1394 4/12/2025 UAECD - Catastro 12/12/2025

2025ER33861 1394 4/12/2025 Secretaria Distrital de Integración Social 12/12/2025

2025ER33862 1393 4/12/2025 IPES 12/12/2025

2025ER33862 1394 4/12/2025 IPES 12/12/2025

2025ER33862 1400 4/12/2025 IPES 15/12/2025

2025ER33863 1393 5/12/2025 Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 12/12/2025

2025ER33863 1394 5/12/2025 Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 12/12/2025

2025ER33865 1394 5/12/2025 IDPYBA 12/12/2025

2025ER33865 1405 5/12/2025 IDPYBA 15/12/2025

2025ER33868 1394 5/12/2025 UAECOBomberos 12/12/2025

2025ER33869 1394 5/12/2025 Unidad de Mantenimiento Vial 12/12/2025

2025ER33870 1394 5/12/2025 SISS Sur Occidente E.S.E. 12/12/2025

2025ER33871 1394 5/12/2025 DASCD 12/12/2025

2025ER33872 1393 9/12/2025 Secretaria Distrital de Ambiente 12/12/2025

2025ER33872 1394 9/12/2025 Secretaria Distrital de Ambiente 12/12/2025

2025ER33872 1396 9/12/2025 Secretaria Distrital de Ambiente 12/12/2025  
 
En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 54 del Acuerdo 741 de 
2019, modificado por el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 2025; la respuesta deberá ser remitida 
mediante documento digital, debidamente suscrito por la autoridad competente, dirigido a la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, al correo electrónico: 
comision_tercera@concejobogota.gov.co. 
 
Se aclara que el único medio oficial virtual de comunicación de este despacho es a través del 
correo electrónico de la Comisión mencionada. Documentos enviados por otros canales 
electrónicos no se considerarán para trámite. 

 
Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la proposición. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda Crédito Público  
 
Anexo: Oficios aceptación solicitud prórroga respuesta a cuestionarios proposiciones.  
Elaboró: Constanza Cárdenas - Profesional Universitario 219/01 (E) 
Revisó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretario Despacho 
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